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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA
14069 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2002, de Loterías y Apuestas

del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar el
día 18 de julio de 2002.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 18 de julio de 2002, a las
veintidós cuarenta y cinco horas, en el salón de sorteos, sito en la calle
Guzmán el Bueno, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000
billetes cada una, al precio de 30 euros el billete, divididos en décimos
de tres euros, distribuyéndose 1.905.000 euros en 35.450 premios de cada
serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Euros

Premio especial

1 premio especial de 1.170.000 euros para una sola
fracción de uno de los billetes agraciados con el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170.000

Premios por serie

1 de 300.000 euros (una extracción de cinco cifras) . 300.000
1 de 60.000 euros (una extracción de cinco cifras) . 60.000

40 de 750 euros (cuatro extracciones de cuatro cifras) . 30.000
1.100 de 150 euros (once extracciones de tres cifras) . . . . . . 165.000
3.000 de 60 euros (tres extracciones de dos cifras) . . . . . . . . . 180.000

2 aproximaciones de 7.800 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.600

2 aproximaciones de 4.365 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.730

99 premios de 300 euros cada uno para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 29.700

99 premios de 300 euros cada uno para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 29.700

9 premios de 750 euros cada uno para los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las del que obtenga el
premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750

99 premios de 300 euros cada uno para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700

999 premios de 150 euros cada uno para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850

Euros

9.999 reintegros de 30 euros cada uno para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 reintegros de 30 euros cada uno para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

10.000 reintegros de 30 euros cada uno para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

35.450 1.905.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 60
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros, que se
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Cuatro bombos para los premios de 750 euros que, respectivamente, se
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en
orden y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se utilizarán
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán-
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad,
el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-
tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.
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De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio, todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 6 de julio de 2002.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

14070 ORDEN ECD/1802/2002, de 9 de julio, por la que se convocan
becas y ayudas al estudio de carácter general, para el curso
académico 2002/2003, para alumnos de niveles postobli-
gatorios no universitarios y para universitarios que cur-
san estudios en su Comunidad Autónoma.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, con el fin de garantizar la igualdad de todos los ciu-
dadanos en el ejercicio del derecho a la educación, establece en su artículo
66 que «se arbitrarán becas y ayudas al estudio que compensarán las con-
diciones socioeconómicas desfavorables de los alumnos y se otorgarán
en la enseñanza postobligatoria, además, en función de la capacidad y
el rendimiento escolar».

En aplicación de esta disposición, el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte ha venido convocando anualmente becas y ayudas al estudio
para los alumnos de los niveles posteriores a la enseñanza obligatoria,
en el marco de una política de compensación de desigualdades que facilite
a todos los alumnos el ejercicio del derecho a la educación sin otras limi-
taciones que las derivadas de la vocación y aptitudes personales.

Por otra parte, la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, encomienda al Estado el establecimiento de un sistema general
de becas y ayudas al estudio destinado a remover los obstáculos de orden
socioeconómico que, en cualquier parte del territorio, impidan o dificulten
el acceso o la continuidad de los estudios superiores a aquellos estudiantes
que estén en condiciones de cursarlos con aprovechamiento.

La misma Ley atribuye a las Comunidades Autónomas, en sus res-
pectivos ámbitos de competencia y en colaboración con las Universidades,
el desarrollo, ejecución y control del mencionado sistema general de becas.

No obstante, razones de calendario han aconsejado a las diferentes
Comunidades Autónomas mediante acuerdo de fecha 7 de febrero de 2002
encomendar al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte la convocatoria
para el curso 2002/2003 de las becas destinadas a los alumnos que vayan
a iniciar en dicho curso sus estudios de carácter general.

Como en cursos precedentes, muy próximamente se convocarán las
becas de movilidad destinadas a aquellos estudiantes universitarios que
siguen sus estudios en Comunidad Autónoma distinta a la de su domicilio
familiar.

A través de la presente Orden se convocan, por tanto, para el curso
académico 2002/2003, las becas y ayudas al estudio para los alumnos
de los niveles postobligatorios y no universitarios de la enseñanza, así
como para los alumnos universitarios y de otros estudios superiores que
cursan sus estudios en la misma Comunidad Autónoma en la que radica
su domicilio familiar, mientras que podrán acogerse a la convocatoria
de becas de movilidad los alumnos universitarios y de otros estudios supe-
riores que cambian de Comunidad por razón de sus estudios.

Así, el capítulo I enumera los estudios para los que puede solicitarse
la beca, definiéndose a continuación, en el capítulo II, las diferentes clases
y cuantías de las ayudas que se convocan. Los capítulos II, IV y V regulan
los requisitos exigibles para la obtención de la beca, tanto los de carácter
general como los económicos y académicos. El capítulo VI se dedica a
las tareas de verificación y control y finalmente, el capítulo VII contiene
las normas reguladoras del procedimiento.

Por todo ello y, de conformidad con lo previsto en la normativa vigente
en materia de subvenciones y de procedimiento administrativo, he dis-
puesto:

CAPÍTULO I

Estudios comprendidos

Artículo 1.

Los alumnos de niveles posteriores a la enseñanza obligatoria no uni-
versitarios y los estudiantes universitarios y de otros estudios superiores
que cursen estudios en su Comunidad Autónoma podrán solicitar becas
o ayudas para realizar, durante el curso académico 2002/2003 cualquiera
de los estudios siguientes:

1. Los conducentes al título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto,
Diplomado, Maestro, Ingeniero Técnico y Arquitecto Técnico.

2. Curso de preparación para acceso a la Universidad de mayores
de veinticinco años impartido por las Universidades no presenciales.

3. Cursos de adaptación que puedan existir para titulados de Primer
Ciclo Universitario que deseen proseguir estudios superiores oficiales.

4. Arte Dramático, Grado Superior de Música y Restauración y Con-
servación de Bienes Culturales.

5. Los estudios de Turismo cursados en Escuelas Oficiales o Escuelas
adscritas a las mismas.

6. Estudios cursados en los Institutos Nacionales de Educación Física
conducentes a la obtención de un título oficial.

7. Primer y segundo cursos de Bachillerato.
8. Ciclos Formativos de Grado Medio o Superior.
9. Enseñanzas de los grados elemental y medio de Música y Danza,

Ciclos Formativos de Grados Medio y Superior de Artes Plásticas y Diseño
y Enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

10. Estudios religiosos.
11. Estudios de idiomas realizados en Escuelas Oficiales de titularidad

de las Administraciones Públicas, incluida la modalidad de distancia.
12. Estudios militares.
13. Los demás estudios especiales siempre que respondan a un plan

de estudios o currículo aprobado por el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte o por las Comunidades Autónomas en pleno ejercicio de sus
competencias en materia educativa y cuya terminación conduzca a la obten-
ción de un título académico oficial con validez académica y/o profesional
en todo el territorio nacional.


